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Ref.- Proceso Ordinario Laboral – IVAN DARIO 
CANO CANO contra ISS – SECCIONAL CESAR. Rad: 20001-31-
05-002-2008-00215-01. 

 
 
 
Valledupar, febrero dos (02) de dos mil 

veintiuno (2021). 
 

 

 

 

                       Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, 

devuélvase el expediente al Juzgado de origen. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
ALVARO LÓPEZ VALERA 

MAGISTRADODO. 
 
 
 
 
 
 


